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cx SeSIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el munlclplo de san José del Rlncón, Estado de Méxlco; slendo las dlez horas con
doce minutos del día diecinueve de abril del año dos mil veinticuatro, se reunieron en
la Sala de Cabilclos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Mctoria número
12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes delAyuntamiento Consütucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Centéeimo Novena Sesión Ordinaria de
Cablldo, con base en lo dispuesto en los artÍculos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, vigente.
En uso de la palabra el Lic. Honorio Salgado García, Presillente Municipa! por Ministerio
de Ley, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al

Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si existe quórum legal para sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, informa a los
integrantes del Ayuntamiento que el C. Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor, notifcó
mediante escrito de fecha 18 de abril del presente año que por motivos personales no le
será posible asistir a la sesión ordinaria de cabildo a celebrarse el día 19 de abril, en
punto de las diez horas.
Acto seguido refiere: en e! desahogo del punto número 1 del orden del día, y derivado de
los acuerdos de Cabildo aprobados en Ia XVlll Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha
diecisiete de abril del presenta año, con números 059/SE0182IO24 numeral Quinto y
060/SE/01812024 numeral Segundo, es que se han citado a la C. Sandra Mireya Ortega
Mendoza, Primera Regidora Suplente, paft¡ que en términos del artículo 41 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, tome protesta de ley como Primera Regidora
del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México 2022-2024, por e! periodo
de 45 días a partir del ctia 19 de abril de 2024 y hasta el día 02 de junio de 2024.
Y al C. Jesús Alonso Mejía Lovera, Segundo Regidor Suplente, para que en términos del
artículo 41 de la Ley Orgánba Municipal de! Estado de México, tome protesta de ley como
Segundo RegHor del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México 2A22-
2024, por el periodo de 46 días a partir del día 18 de abril de 2O24 y hasta el día 02 de
junio de 2024, quien se desempeñaba como servidor público de la administración pública
municipal en San José del Rincón y solicitó lkrencia temporal que core a partir de del día
18 de abril de 2024y hasta el 02 de junio de 2424.
Por lo que solicito respetuosamente al Lic. Honorio Sa§ado García, Presidente !4unicipal
por Ministerio de Ley del Municipio de San José del Rincón, Estado de
realizar la Toma de Protesta de Ley conespondiente.
PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY: -
.CIUDADANA SANDRA MIREYA ORTEGA MENDOZA Y CIUDADANO
MEJIA LOVERA.
.CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 1¡I4 DE LA CONSTITUCIÓNFOL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, LE PREGUNTO:

OS-¿PROTESTAN CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN
YESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL EST

SOBERANO DE MEXCO, Y LAS LEYES QUE DE UNA U OTRA EMANÉÑJAL
DESEMPEÑ^* .'ru- Y PATRIÓT.AMENTE EL cARGo DE PRIMERATREfiD@RF.'j*YAMI'NT(
SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL

"$

N
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MExICO, QUE SE LE HA CONFERIDO EN ESTE MUNICIPIO, MIRANDO SIEMPRE
POR EL BIENESTAR DE LOS MONTEROS? 

-_-sf pRoresror
-sr nsí lo
DEMANDE.

HICIERE QUE EL MUNICIPIO SE LO RECONOZCA Y S! NO, SE LO

Por lo que procede a¡ealitar el pase de lista, encontÉndose presentes los C.C. Honorio
Salgado Garcfa, Presidente Municipal por Ministerio de Ley; Roberto Carlos Pedraza
Munguía, Sindico Municipal; Sandra Mireya Ortega Mendoza, Primera Regidora; Jesús
Alonso Mejia Lovera, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora;
Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marin Huitrón, Sexta Regidora y
Monsenat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
1. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, infurma que se enq¡enfan presentes
ocho de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quórum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Prcsidente Municipal por Ministerio de Ley, C. Honorio Salgado García,
declara brmalmente instalada la Centésimo Novena Sesión Ordinaria de Cabildo e
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, prcceda con el desahogo del siguiente punto del
orden deldía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el s§uiente:

Orden deldía
1. Lista de asistencia de bs lntegrantes delAyuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobacitin delorden deldla.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. ---
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para declarar
como recinto oficial la Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cabildos, para
celebrar la CX Sesión Ordinaria de Cabildo Abierta, el dia üemes veintiséis de
abril del año dos milveinticuatro, a las diez horas.
Presentación del informe de las actividades realizadas en el Plan de Trabajo
2023 de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos de San José del

Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a conslderación de los ediles para su aprobación, por el
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de h votación de los
presentes, informando al Presidente Municipal que el Orden del Día
POR UNANIMIDAD de votos. -..+§
En uso de la palabra el Presidente Municipal por Ministerio de Ley, C.
García, instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con el
deldía.
3. Atendiendo a la instrucción de! titular del ejecutivo, el Secretario
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión
En uso de la voz el PresiJente Municipal por Ministerio de Ley, C.
García, refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo,
lectura delacta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue lef rmaoa pori
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ustedes, mot¡vo por el cual, sol¡c¡to la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al
Secretario delAyuntamiento para que recabe elsent¡do de la votación correspondiente. -..
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, noqlba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa al Presidente
Munlclpal por Mlnlsterlo cte Ley, c. Honorlo salgado Garcla, que el punto en cuesüÓn fue
APROBADO POR U NANIMIDAD.
Acto seguido, el Presidente Municipalpor Ministerio de Ley, Lic. Honorio Salgado García)
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto delorden deldia.
4. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso apnobación del acuerdo para declarar como recinto
oficial la Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cabildos, pam celebrar !a CX Sesión
Ordinaria de Cabildo Abierta, el dfa vierne¡ veinüséis de abril del año dos mil
veinticuatro, a la8 diez horas.
En uso de la voz el titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la exposición de motivos a !a propuesta conespondiente y en su caso,
levantarelsentidodelavotaciónparasueventualaprobación..-
Siguiendo las indicaciones el Presidente Municipal por Ministerio de Ley, Lic. Honorio
Salgado García, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, menciona:
con fundamento a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 28 y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así
como los artículos 33, 33 Bis y 40 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del
Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la Administracbn 2022-2A24
que a la letra refiere "Artículo 40. Elrecinto oficialdelAyuntamiento para la celebración de
las Sesiones de Cabildo, será la Sala de Cabildos, ubicada en el interior del edificio o
palacio municipal. Podrán celebrarse Sesiones del Cabildo en cua§uier otro lugar del
Municipio, cuando este haya sido previamente aprobado y declarado como recinto oficial
por parte del Cabildon. -----
Lo anterior en cumplimiento al artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México referente a que Ios Ayuntamientos sesbnarán en cabildo abierto cuando menos
bimestralmente, por lo que se solicita de este cuerpo edilicio su aprobación para declarar
como recinto oficial la Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cabildos, para celebrar la
CX Sesión Ordinaria de Cabildo Abierta, el día viemes veintiséis de abril del año dos mil
veinticuatro, a las diez horas, de conformidad con lo que se estableció en
pública emitida para talsfsctq.- -#=-{+r-7..,En uso continuo de la voz, por ins{rucciones del Presidente Municipafpor !6iñisteri§ dé
Ley, Lic. Honorio Satgado García, el Lic. tsidro Sánchez Salaz+ SSreffi .Re

Ayuntamiento, somete a consideración de los integrantes de cabildo el §J¡uiet(e"q0uefilo:

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 115 de ta ConsütuciOii pdm¡cdiüÉ,[úF 
.,

Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción I de la Constitución Po\ffár'd-el EltaüO,r

s
\

$

"$
Libre y Soberano de Móxico;28y 48 de Ia Ley Orgánica Munici@jlC hspfo"á--
México; así como los artlculos 33, 33 Bis y ¿00 del Reglamento lntbrior de §§$ones
de Cabildo del Municipio de San José del Rincón, Eetado de
AdminietraciÓn 2O22-2021, SE APRUEBA DECLARAR COMO
SALA DE REUNIONES ANEXA A LA SALA DE CABILDOS, PARA CELEBRAR LA CX
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ses6¡r oRDTNARTA DE cABrLDo ABTERTA, el ola vERNES v¡¡NrEEls DE
ABRIL oeI IÑO DOS ijIIL vEINTICUATRO, A LAS DIEZ HORAS.
SEGUNDO. El prcsente Acuerdo entrará en vigor a partlr de la fecha de su
aprobación.
TERCERO. Publfquese en Ia Gacete Munlclpa¡ del Ayuntamlento de san José del
Rincón, Estado de Móxico, periódico oficial del Gobierno Municipal. ----------:..
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba
sentido de la votación e informa que este punto del orden <lel dfa fue APROBADO POR
UNANIMIDAD (
Continuando con e! desahogo de la sesión, e! Presidente Municipal por Ministerio de Ley,
Lic. Honorio Salgado García, instruye al Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidrc Sánchez
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto del Orden del Dia.
5. Atendiendo a la instrucción del Presidente Municipal por Ministerio de Ley, Lic. Honorio
Salgado García, el Secretario delAyuntamiento informa que el s§uiente punto del Orden
del Día es elnúmero 5, que se refiere
realizadae en el Plan de Trabalo

a la Prcsentación del informe de las actividades
2023 «le la Defensoña Municipal de Derechos

Humanos de San Joeé del Rincón.
En uso de la voz el Presidente Municipal por Ministerio de Ley, Lic. Honorio Salgado
García, solicita al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, desahogar el
punto en cuestión
Siguiendo las indicaciones el Presidente Municipal por Ministerio de Ley, Lic. Honorio
Salgado Garcia, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, menciona:
para dar cumplimiento a lo dispuesto en elartículo 141 N de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México y 108 fracción Vll del Bando Municipal vigente, el Licenciado Rubén
Arriaga Romero, Defensor Municipal de Derechos Humanos, mediante oftcio con número
MSJR/AQT/DMDH/021/2024, solicitó presentar al Ayuntamiento en la próxima sesión
ordinaria de Cabildo el informe de las actividades realizadas en el plan de Trabajo 2023
de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos de San José del Rincón, mismo que
refiere que La Comisión de Derechos Humanos del estado de México, como organismo
autónomo, tiene a su cargo la protección de los derechos humanos de conformidad con lo
establecido en la Constitución Po!ítica de los Estados Unidos Mexicanos, los instrumentos
internacionales, la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México, la Ley de
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal, el
Bando Municipal y demás ordenamientos legales.
Las Defensorías Municipales de Derechos Humanos son órganos
ayuntamientos de la entidad, con autonomía en sus decisiones
presupuestal, que en el cumplimiento de sus atribuciones deben
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; y tienen por oQfeúo
divulgación, estudio y colaboración en ta defensa de tos derecho§ihu
municipio que les corresponda.
En tal virtud, Los Defensores Municipabs de Derechos Humanosq fle g4iti*O -á to
establecido en La Ley Orgánica Municipal, el Reglamento dq orgahigación n ry.
Funcionamiento de Ias Defensorías Municipales de Derechos r:y ''§andq
Municipal vigente en su artículo 108 fracción Vll, deben hacer del
Ayuntamiento de las acciones realizadas en el periodo inmediato {nterior,
informar trimestralmente las actividades realizadas en el Sistema lntegra-l-{e
Municipales SIDEMUM; es por ello, que con el objeto de unificar etformátórt
trazadas por su servidor y facilitar la revisión en el sistema donde se TmpiínentO el

,r,,iisd.,¡!:ilt
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siguiente Pl6¡. ---
En este orden de ideas se permite informar el desanollo de las metas programadas que
se cumplieron para el ejercicio fscal 2023. Mismas que se realizaron de acuerdo a las
atribuciones establecidas en la ley. Cabe mencionar que derivado de invitaciones de
lnstituclones Públ¡cas se realtraron otras acciones que no se establecen en el presente. -
Lo anterior se concentra en el informe que se hizo delconocimiento a Ustedes integrantes
de Cabildo previa anticipación, para su conocimiento, mismo que se agrega alcuerpo del
acta que se instrumenta para tal efecto, quedando por desahogado el punto en cuestión. -

rl¡,
-t ,':?'1

tffi ¿*'w*+ii

Trf ffii

L.

La Gomisión de
Derechos Humanos

del Estado de México
otorga el presente

Reconocimiento
dla

Defensoría de Derechos Humanos
clel municipio de San José del Rincónn

Estado de México.

Por haber obtenido un cumplimiento del 1O0% en lgÉ ':

Humanos del Estado de México

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cenho, Méx.712124
wrrwsa niosedelrincon.gob.mx

''". i {/'' lv
u. orlh. JJ poncr nuu¡o

S€cretarlo OeneÉl/oe la Comis¡ón de Derechos



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

N
§+
\

+

W

N

ffimmffitrfl'$***,r;J

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

.u.\/
(cr0rrs

t]ffi f:f,',\',i{' roi',lu

HUMehjffifi {"}{:::,

I}EFEI{§OR f, UT{ICIPAL: RUBÉil ARRIAGA ROTERO

Calle Guadalupe Victoda 12, CP 50660, San José del Rirrcón Cenúo, Méx.712 124 2097

ffi*

r itr;:... tl'l*: .;,h" , :.! ' i1. _ -...
,/ t-) ' 

.----- -' ': ,.

., .\
-v 1'.t/ .' \¡§ ii '\

'l l, l ..¡
i:\ \ I

, i \..', .'-li -: " .-' .,'..')/'¡Z ,i-rn ' -- -

\ /"*^ tt i r'1t{; s

f- I rfI r"ii
i, icItTARtA Dr:l- i\!itillTA¡.iltl':1'

wwwsanlrsedelrincon.gob.mx



sAN JosÉ oEL RtncóN
2022 - 2424

clel Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

nomo, tiene a su cargo la protección de los derechos humanos de conformilad con lo

establecido en la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los instru-

mentos internacionales, la Constitucion Política del Estado Libre y Soberano de Méxi-

co, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos delEstado de México, La Ley Orgá-

nica Municipal, el Bando Municipaly demás ordenamientos hgales.

, son

órganos creados por los ayuntambntos de la entidad, con autonomía en sus decisio-

nes y en elejercicio presupuestal, que en el cumplimiento de sus atribuciones deben

coordinarse con la Comísión de Derechos Humanos del Estado de México; y tienen

por objeto la promoción, divu§ación, estudio y colaboración en la defensa de los dere-

chos humanos en el municipio que les conesponda.

Entalvirtud, r : j
, de acrcrdo a lo

establecido en La Ley Orgánica Munbpal, el Reglamento de Organización y Funcio-

namiento de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos, y Bando Municipal

vigente en su articulo 108 fracción Vll, deben hacer del conocimiento alAyuntamiento

de las acciones realizadas en el periodo inmediato anterior, así como informar trimes-

tralmente las activilades realizadas en el Sistema lntegral de Defenoiías Municipar

les SIDEMUM; es por ello, que con el objeto de unificar elformato de-las rretas traza.

das por su servidor y facilitar la revisión en el sistema donde se impÉinentó d siguien,

te Plan.

En este orden de kteas me permito informar el desanollo de las metás p.¡.og¡amadas

que se cumplieron para el ejercicio fiscal 2023. Mismas que se redizaron de acuerdo

a las atribuciones establecidas en la ley. Cabe mencionar que deriüado de invitacio-

nes de lnstituciones Públicas se realizaron otras accbnes que no ,. art Ul"."n ,n at

presente.

!cs.{Hrl4[fri¿Bi€iÉr¿.al@$i?ri§]i,ñ@r ¡i¡¡¡¡*:r ,, ...
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SAN JOSE DEL RINCON

Se vigiló, protegió, prcvino y se aterdbron las violaciones de los

j

cfo
Derechos Humanos en el Municipio de San José del Rincón, a é#
través de acciones enfocadas a la colaboración del gobiemo 

"n- 
Uf .!*- \#r

tre los gobemados, a fin de generar una sociedad en estado de .'.- ( ¡
derecho.

Visión

Este Municipal trabajo en la Defensa de los derechos fundamentales del ser humano, que busco

cumplir las expec{ativas de la sociedad en el goce y disfrute de sus derechos.

Otfetivo

Se difundieron, promovieron y proteg¡eron los derechos econ&

icos, políticos, sociales y culturales, generando acciones que

propicien el respeto a los derechos humanos estipulados en

las leyes, corno: la vida, educación, salud, fabaio, libertad de

expresión, familia, a un nombre, nacionalidad, equidad de gé-

nero y la no discriminacón, er¡tre otros; a fin de evitar la vio-

lencia intrafamiliar, mattrato infantil, detenciones ilegales y en

general la violación a bs derechos humanos.

Se dieron a conocer sus derechos para poder ac€rcarse a las dependenchs gube¡naln-enta-

les que otorgan asesorías juridicas y con ello evitar que se ,t ' ..' '

vulneren los derechos.

Derp.chns §;,,,,,,,,,,

EE.HUMANIJS
..;' J =q E ;-¿ flJieacrmc:
Elllrllz tsi. E E .llin' rt¡,:r¡r

Ét,¡:§kr,$r ;..-. j 11:r¡ú,ri.rl
'I _§ (ilvrl rY'ilr
. . T-
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Eshrbghs

. Se buscó prevenir y atender las violaciones a los dercchos humanos que llevan a cabo

dentro del Municipio.

r §e fortaleció la equidad de génoo para salvaguardar la dignidad de las persorns.

. Se brindaron asesorias jurídicas a la poblacion en general y en su caso canalizaron a las

dependencias conespondientes.

. Se difurdieron las ac{ividades que se desanollaron en la Defensorla Municipal de Derechos

Humanos, con el obieto de que la población conociera dbhas actividades.

. §e proporcionaron pláticas a los servidores públicos que se encuentran en las áreas de

atención al públim preferentemente, con el o§eto de que ofrezcan a la ciudadanía una

mejor calidad de servicio.

. Se proporcionó pláticas a servidores Públicos y Directores de área. para prevenir el acoso y

host§amiento laboral.

. Se proporcionó pláticas para los niños, niñas y adolescentes de las diferentss instituciones

delMunicipio.

Dlagnóstico

Tobl. de Población en el Municioio 100.08

Tobl. de hornbres 51.049

lbl. de muieres 19,033

Tohl, de escuelas de edmacbn
básica v media suoerior

313 en el Municipre comparacún San Felipe del
Prooreso 287 v El Oro 1 12

Eso¡elás Pre€scolar 126/docentes 160

ls Pnm 132f docentes 709

Escuelas Primana lndigena 49/ docentes 29$ Ejemplo: Santa Cruz del Rincón, E
Lihdero La Mesa. Los Loh. Ramie. enlre ofa:"

Nivel Medio Superior 8, PteUo Nrcvo, San MQuel Agua B€ndtA.'Le
Lagunib barrio Lorna Bonila, Proddencia, 'Sa4
Joaquin del Monte, Yondece del Cedro, §am U
Venh. Santa Cruz delTebcote '-,

Nivel Superiy Univers¡dad Mexiquense del BicenEnañs.,1(UMB)
Comonaüvo lntemaci¡nal UniversiErio. Benilo Juarez'

Población con alsun üpo de
discapacjdad

3,5m.87. lo que rqreseob el 3.5 % del toi.l Oe t¡
pobbc¡ón, (CAM)

Tohl, de Jóvenes de enfe 15 y 29
años de edad

Represenla el 28¿l% dd total de la @acÉá, slefi&
apoximdamente 28.423.29 jóvenes, que eQuivale a

% del bbl de la pobl*bn.

Población de 60 y más altos Represente el 7.0 % del total de b podaciln, sendo
aproximadamenle 7.005.74 adultos nnyoes de 60
años Y más.
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METAS
ESTMTEGIAO UNI.

OAD DE MEDIDA

NÚMERO

DEACCIO-
NES

NUMERO DE

BENEFICIADOS

PROTECCÚN Y DEFENSA OUEJA§ 1 1

PROTECOÓN Y DEFENSA ASESORIAS 25 25

CAPACITACIÓN EN MATER]A DE DERECHO§ HI,t
MANOS'DMDH

CAPACITACIONES

CAPACITACIONES

5 r00

CAPACITACÚN C/CODHEM 2 70

PROMOCÓN EN DERECHOS HUMANOS
MODTJLOS/CAMPA.

ÑAS
2 2m

MOGRAMAS ESPECIALES VISITAS 1 1

OTROS ESPEC]FICAR

PART¡OIPACIONES

EN ELCOMITE DE

SEGURIDAD

2 2

METAS
ESTRATEGIA O UNI.

OAD DE MEDIDA

NUMERO

DEACCIO
NES

NÚMERO DE

BENEFICIADOS

PROTECCION Y DEFENSA OUEJAS 1 f

PROTECCTÓN Y DEFEi.¡SA ASESORIAS 25 25

CAPACITACION EN MATERIA DE DERECHOS HU.
MANOS/DMDH

CAPACITACIONES 5 100

CAPACITACIÓN C,CODHEM CAPACITACIONES 2 7A

PROMOCÓN EN DERECHOS HUMANOS
MODULOSCAMPA.

NAS
1 f00

PROGMMAS ESPECIALES VISITAS I 1=

OTROS ESPECIFICAR
PARTICIPACIONES

EN ELCS'ITE DE

SEGURIOAD
2 2
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METAS
ESTRATEGíA O UNI.

DAD DE MEDIDA

NUMERO

DEACCIO

NES

NÚMERO DE

BENEFICIADO* )u

\

PROTECCÚN Y OEFENSA OUEJAS 1 1

PROTECCÓN Y DEFENSA ASESORIAS 25 25

CAPACTTACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS HU
MANOSDMDH

CAPACITACIONES 5 1m

CAPACITACÚN C/CODHEM CAPACITACIONES 2 70

PROMOCÓN EN DERECHOS HTJMANOS
MOüJLOSICAMPA.

ñns
1 100

PROGRAMAS ESPECIALES VISITAS 1 1

OTROS ESPECIFICAR

PARTICIPACIONES

EN ELCOMIÉ DE

SEGURIDAD

2 2

METAS
ESTRATEGh O UNI.

DAD DE MEDIDA

NÚMERO

DEACCIG

NES

NÚMERO DE

BENEFICIA.

DOS

PROTECCÓN Y DEFENSA QUEJAS f I

PROTECCÚN Y DEFENSA ASESORIAS 25 25

CAPACITACION EN MATERIA DE DERECHOS

HUMANOS/D|r,IDH
CAPACITACIONES 5 100

CAPACITAC IÓN C/CODHEÍI,I CAPACITACIONES 2 70

PROMOCÚN EN DERECHOS HUMANOS
MODULOSICAMPA.

t¡nS
2 170

PROGRAMAS ESPECIALES VISITAS I 1

OTROS ESPECIFICAR

PARTICIPACIONES

EN EL COMIE DE

SEGURIDAD

2 2

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rindn Cenho, Méx.712124
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METAS ESTRATEGiAO UNI.
DAD DE MEDIDA

NUMERO
oE ACC|O-

NES

NÚMERo DE
BENEFICIADOS

pnoreccró¡r Y DEFENSA OUEJA§ 1 1

PROTECCIÓN Y DEFENSA ASESORIAS 25 25

CAPACITACION EN MATERIA DE DERECHOS HU.
MANOS/DMDH

CAPACITACIONES 3 75

crpncrmcróru c/coDHEM CAPACITACIONES I 170

PROMOCIÓN EN DERECHOS HUMANOS 2 200

PROGRAMAS ESPECIALES VISITAS 1 1

OTROS ESPECIFICAR
PARTICIPACIONES
EN EL COMITE DE

SFGTIRIDAO
'| 1

oEFEfUsOR mUrldlpu o: oEnEcltsfiuüñffis,: I
sAil rosr oer milcor .:.y

6. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Dia es el número 6, que se ref¡ere a Asuntog
Generales, en el cual se informa al pleno que no se reg¡straron asuntos generales que
desahogar en la presente sesión, por lo que, sigu¡endo con el desarollo de la Sesión, el
Lic. Honorio Salgado García, Presidente Municipal por Min¡sterio de Ley, solicita al Lic.
lsidro Sánchez Salazar, continuar con el sBuiente punto delorden del Día.
7. Acto seguido e! Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden deldía, por lo que el numeral marc¿rdo con el número siete conesponde
a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidente Municipal por Ministerio de Ley, Lic. Honorio Salgado
García, refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente olausurada
h CENTÉSIMO NOVENA SES!ÓN ORDINARIA DE CABILDO detAyuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, siendo las diez horas con veintieéis minutos del día
diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, enterados de !a importancia y contenido,
firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido el Lic. Honorio Satgado García, Presidente .Municipal por,
Ministerio de Ley, haciendo que el presente acuerdo se publique, se ejecu§ y se cumpla.

PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY

¡w*$iriili§.Yi¡3ffi&i€.t1+Hrt! {ti.}ii,tir*Fl§lletfw{ 
-.
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C. SANDRA MIREYA ORTEGA MENDOZA
PRIMERA REGIDORA

C.

SAN JOSE DEL RINCON
2A22 - 2024

cc roI{ Es
0ut riailstonMAil

del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

C. ROBERTO CARL MUNGUÍA
S[NDICO

c. MEJÍA LOVERA
REGIDOR

C. JAV¡ER

C. MONSER(AT GUADALUPE MERCADO
VILCHIS

SEPT|MA REGIDORA

La presente hoja de firmas conesponde al acta de la centésimo novena sesión ordinaria de Cabildo
SJR/SO/109P:A24 de fecha cliecinueve de febrero de dos mil veirilicuatro.

Calle Guadalupe Victorial2,CP 506ry,San José delRincón Cenbo, Méx.7121242097
wwwsanjosedelrincon.gob.mx

TERCERA REGIDORA QUINTO REGIDOR
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